
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 139/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias Re istros 
Copia certificada del escrito y\aqexos1\de'Santiago N.úñez Flores, delegado 
del Poder E' ecutivo de McfreJos:ve

1 
istrado c~n folió 02.12?2. 

En consecuencia, con copia simple del escrito de cuenta y su anexos 
dese vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro del plazo de 
tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo, indique en qué medida, proporción y, 
respecto a que bloque abona al pago de pensiones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al Poder Judicial las transferencias realizadas, en la 
inteligencia de que ·este Alto Tribunal no ordenó el pago en 
mensualidades del monto total de los bloques del anexo del Acuerdo 
General Plenario de referencia, sino el pago total del valor pecuniario 
asignado a cada bloque por el Poder Judicial de Morelos, o bien manifieste 
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lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Delegadb 
del Poder Ej~cutivo de Morelos, bajo el apercibimiento que, dE! no hacerlo, 
se decidirá I~ que en derecho proceda con los elementos que obran eh 
autos. 1 

Asimismo, se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de Moreiosl para 
que en lo sucesivo, cubra el monto total a~;ignado a las pensiones a la~ 
cuales refiere el anexo del Acue1·do del Tribunal Pleno de la Suprema Cort~ 
de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil diecinueve 

·'' so pena de incurrir en desacato a los lineamientos aprobados por el 
Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justícia de la Nación. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero1, 46, 
párrafo primero2

, y 503 de la Ley Reglament~ria de las Fracciones 1 y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicanosUnidos 
Mexicanos, así corno 297, fracción 11 4

, y 3055 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 
16 de la referida ley .. 

1 

Ahora, teniendo en cuenta lo manifestado por la autoridad oficiante, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley Reglamentariq., 
se requiere 

1 
nuevamente a lé~s autoridades vinculadas por el fallo 

constitucional, por conducto de quien legalmente las representa, para que 
continúen info'rmando oportunamente los actos tendentes a su cumplimiento, eh 
términos del p:unto IV del acuerdo plenario de mérito. ! 

1 

Por lo ariterior, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 287? del Códig9 
Federal de P~ocedimientos CivilE!S de aplicación supletoria, en términos del 
artículo 18 de !a Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

1 Artículo 11 de I~ Ley Reglamentaria de :las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitucióh 
• 1 

Federal. El actor, ;el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio pdr 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ] . 
2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolvmá si aquélla ha quedadb 
debidamente cumplida. [ ... ] ' 
3 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se l1ubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
4 Artículo 297 delCódigo Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 1 
5Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengar:i, 
deben designar ca~a ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan la,s 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiqu~, 
por la intervención !que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
p(iblicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo1 de la Ley Reglamentaria de las F.racciones 1y11 dE~I Artículo 105 de la Constitución Fede,ral. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá~ con base en las disposiciones del present~ 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qu(3 se refieren la~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta d~ 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. i 
7 Artículo 287. Enilos autos se asentará razón del día en que 'comienza a correr un término y del en qu~ 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículp 
anterior. · 
8 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fl'acc:iones 1 y 11 del Arti'culo 105 de la Constituci,ón Política 
de los Estados Unidos MeJcicanos. La Supmma Corte de Justicia de la. Nación conocerá y resolverá con 
base en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones d.e 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de lop 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hágase 
la certificación de los días en que transcurre el plazo 
otorgado al Poder Judicial de Morelos mediante éste 
proveído. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese. 

suPREMAcoRreoe1usr1c1AoELANA.c1or-J Lo proveyó y firma el .Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

.r-· .... , 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 
Sección de Trámite de Controversias· Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintiocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la con~oversia constitucional 139/2017, promovida por el 
Pode~Üudicial de Morelos. Conste. 
CCR/~é? ~ 

1 
Estados Unioos Mexicanos. A taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimienfos Civiles. 

3 

 
 
 
 
 




